
ESTADO 2

2004 2003

Ingresos por intereses $ 1,643 $ 1,310

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (991)      (743)      

Margen financiero 652 567

Estimación preventiva para riesgos crediticios (141)      (228)      

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 511 339

Comisiones y tarifas cobradas 35 7

Comisiones y tarifas pagadas (3)          (1)          

Resultado por intermediación 34 (3)          

Ingresos totales de la operación 577 342

Gasto de administración y promoción 710 366

Resultado de la operación (133)      (24)        

Otros productos 22 2

Otros gastos (105)      (26)        

Resultado neto $ (216)      $ (48)        
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FINANCIERA RURAL

ESTADOS DE RESULTADOS

(Millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2004)

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 Y DEL 1°  DE ENERO  AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003

(Notas 1, 2, 18 y 23)

Los presentes estados de resultados, se formularon de conformidad con el Oficio No. 601-II-DGDEE-71001, emitido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito contenidos en las
Circulares 1448 y 1488, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones
efectuadas por el Organismo hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas y
disposiciones legales y administrativas aplicables.
Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los funcionarios que los
suscriben.
La metodología para la calificación de la cartera crediticia y la constitución de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios se
efectúa con base a la autorización otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante los Oficios No. 601-II-6413 y No. 601-
II-173332.
El reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera, se realiza conforme al Criterio A-2 de la circular 1488.
En el evento que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en uso de sus facultades y conforme a la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, emitiese reglas particulares para la Financiera Rural relativas a los temas mencionados en estos párrafos, los resultados futuros de la
propia Financiera Rural podrán modificarse.        
Las notas aclaractorias forman parte de estos estados de resultados.
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados de resultados.



RESULTADOS 

COMPARATIVO ACUMULADO A DICIEMBRE DE 2004 Y DICIEMBRE 2003

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

(Cifras en millones de pesos) 

2004 2003
DICIEMBRE DICIEMBRE

Ingresos por intereses 1,643 1,310

Resultado por posición monetaria neto

Recursos prestables (882) (671)

MARGEN FINANCIERO 761 639

Estimación preventiva para riesgos crediticios (141) (228)

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 620 411

Comisiones y tarifas cobradas 35 7
Comisiones y tarifas pagadas (3) (1)
Resultado por intermediación 34 (3)

66 3

INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACIÓN 686 414

Gastos de administración y promoción 710 366

RESULTADO DE LA OPERACIÓN (24) 48

Otros productos 22 2
Otros gastos -              (4)

22 (2)

RESULTADO ANTES DE CAPACITACIÓN Y ASESORIA (2) 46
A I.F.R. A QUE SE REFIERE LA L.O.F.R. Y REPOMO DE
RECURSOS NO PRESTABLES

Actividades de Capacitación y Asesoría a IFR (105) (22)
Repomo Recursos no prestables (109) (72)

RESULTADO NETO (216) (48)

www.financierarural.gob.mx

NOTAS AL ESTADO DE RESULTADOS

Debido a la naturaleza e importancia que se establece en la Ley Orgánica de la Financiera Rural respecto a 
los recursos destinados a la colocación crediticia, gastos de administración y operación y para actividades 
de capacitación, organización y asesoría a los Productores e Intermediarios Financieros Rurales (IFR’s), 
resulta necesario identificar dentro de los resultados de la Institución  y revelar por separado las 
erogaciones que se realicen en el ejercicio derivadas de las actividades de capacitación, organización y 
asesoría a los Productores e IFR’s.

De igual forma y atendiendo a la naturaleza y fin de los recursos que originan el resultado por posición 
monetaria, resulta necesario separar los resultados generados por las partidas ligadas a los recursos 
prestables de las partidas relacionadas con los recursos no prestables, toda vez que estos últimos no se 
derivan de recursos vinculados directamente al objetivo principal de la Financiera Rural. 


